NORMAS DE LA CAPITANÍA OLIVOS DEL YCCN

CAPITULO 3
(Aprobado por Comisión Directiva del Centro Naval - Acta 12/2004)

(Aprobación final por Comisión Directiva - Acta 20/2004)

CLASIFICACION, ASIGNACIÓN Y RÉGIMEN DE LAS AMARRAS

Art. 3.1 Objeto: Establecer el la clasificación de las amarras según sus tipos, clases, y tamaños; los procedimientos para su asignación, sus costos, criterios de disponibilidad, y toda otra norma que se relacione con ellas. 

Art. 3.2. Concepto del servicio: consiste en el otorgamiento al propietario, por parte del Centro Naval, del derecho a amarrar su embarcación en una posición determinada del espejo de agua, brindándole algunos servicios accesorios, por lo que el propietario abona un canon o tasa.


El Centro Naval no asume la obligación de recepción, entrega, guarda, ni de conservación de la embarcación amarrada. Estas obligaciones son específicas del propietario, quien deberá tomar todas las medidas necesarias para preservar la integridad de la embarcación de su propiedad y las de terceros; así como aquéllas que lo resguarden de los daños y perjuicios resultado de cualquier siniestro. (Ver Art. 2.1)


Art. 3.3. Propiedad de las Amarras: Las Amarras son superficies (espejos de agua) de exclusiva propiedad del Centro Naval, que se asignarán a modo de “cesión precaria con cargo”.

Nadie podrá interpretar que las asignaciones serán definitivas o a perpetuidad. El Centro Naval se reserva el derecho de requerir que se desocupen las amarras que se indiquen.

Art. 3.4. Definiciones:
Amarra: Superficie de espejo de agua destinado a mantener amarrada una “embarcación  deportiva”. 

Usuario: Persona física, propietaria de una embarcación deportiva, y a quien la Capitanía, en representación del Centro Naval, formalmente y por escrito, le asigna una amarra para su embarcación, de acuerdo a su tamaño. Serán, por extensión, Usuarios (Ver Art. 3.20) los socios del Centro Naval y Concurrentes de la Sede Olivos a quienes el propietario autorice por escrito, ante la Oficina de Náutica, a usar su embarcación 
Invitado: Toda persona que concurra a la embarcación acompañada por el Usuario.

Contratista: Toda persona que ejerza cualquier profesión u oficio y sea contratada temporariamente por el propietario para realizar cualquier trabajo de mantenimiento preventivo y/o correctivo a bordo, ya sea mientras la embarcación se encuentre en la amarra asignada, o en Varadero.

Amarrista: Persona física, No Socia del Centro Naval, que satisfaga todos los requisitos que se establezcan para poder solicitar una Amarra en la Capitanía. El Amarrista también será reconocido como “Usuario” pero con acceso limitado exclusivamente a los muelles, marinas, varadero, vestuarios, estacionamiento, y restaurante.

Tasa de Amarra: Monto mensual, consecutivo, que se abonará por adelantado y en las formas que oportunamente se disponga, para acceder al derecho de uso de la amarra asignada. La “Tasa de Amarra” será fijada por la Comisión Directiva del Centro Naval, a proposición de la Jefatura de Capitanía, según sea el tamaño de amarra que corresponda a la embarcación y con independencia de las dimensiones de ésta.

Derecho de Amarra:
Monto no reintegrable que se abonará por única vez, en las formas y oportunidades que se establezcan, para merecer el derecho de ingresar la embarcación al puerto de la Capitanía (los Amarristas), o para obtener una Amarra Optativa (los Socios Activos del Centro Naval), y en las oportunidades que se dispongan.


Cuando un propietario cambie de embarcación y con ella ocupe una amarra de tamaño mayor que la anterior, deberá abonar la diferencia de Derecho de Amarra para mantener su derecho a dicha amarra. Este derecho permanecerá vigente solamente si, durante el período en que no posee embarcación, continúa abonando la Tasa de Amarra anterior.

Eslora: es la máxima longitud de cada embarcación, considerando los púlpitos y botalones que se proyectan hacia proa y los motores fuera de borda y/o cualquier otro apéndice que se destaque hacia popa.

Art. 3.5 Tipos de Amarras: (Ver tabla resumen al final del Capítulo)
Art. 3.5.1. Amarra Social: Es la amarra que se asignará a las embarcaciones deportivas de propiedad exclusiva de Socios del Centro Naval y Concurrentes de la Sede Olivos, por un período indefinido de tiempo, quedando supeditada tal asignación al correcto cumplimiento de las normas establecidas y/o por establecerse en el presente reglamento. Por ninguna causa esta asignación será hereditaria.

Art. 3.5.2. Amarra Optativa: Es la que se asignará solamente a embarcaciones propiedad exclusiva de Socios Activos del Centro Naval que la soliciten, por la que se deberá abonar un “Derecho de Amarra” igual a treinta (30) cuotas de la Tasa de Amarra que corresponda para dicha embarcación. Este Derecho de Amarra podrá pagarse al contado o hasta en diez cuotas mensuales y consecutivas.

La “Tasa de Amarra” para este tipo de amarra será 30 % menor que la de la Amarra Social correspondiente, a partir del momento en que se haya abonado la primera cuota del Derecho de Amarra. Estas amarras tampoco serán hereditarias.

Art. 3.5.3. Amarra Transitoria: Es la amarra que se asigna a No Socios del Centro Naval (“Amarristas”), por un tiempo definido no mayor de un año, renovable en las condiciones que fije el Centro Naval.

La “Tasa de Amarra” será fijada periódicamente no pudiendo ser menor que 1,6 veces la tasa de la Amarra Social del tamaño correspondiente.

Además, para poder ser otorgada tal asignación, los interesados deberán firmar el Contrato en vigor y abonar, antes de ingresar la embarcación a puerto, un “Derecho de Amarra”, cuyo monto será fijado periódicamente, no pudiendo ser menor que el doble del derecho de Amarra Optativa del tamaño correspondiente.

Este tipo de amarra también se asignará a toda embarcación deportiva de bandera extranjera que arribe a la Capitanía en una escala del crucero oceánico que esté realizando. En este caso no abonará “Derecho de Amarra”. 

Art. 3.5.4. Amarra Provisoria: Es la que se asignará inicialmente cuando no haya disponibilidad de amarras del tamaño correspondiente a la embarcación presentada.

La “Tasa de Amarra” será la que corresponda a la amarra para el tamaño de dicha embarcación, aunque ésta ocupe una amarra de mayor tamaño.

Cuando se produzca la liberación de una amarra del tamaño que corresponda a la embarcación, ésta deberá ocuparla; caso contrario, a partir de la fecha de disponibilidad de la nueva amarra, el Usuario abonará la Tasa de Amarra correspondiente a la amarra que continúe ocupando.

También se asignará inicialmente a una embarcación presentada por un Socio del Centro Naval que declare ser su propietario exclusivo, hasta que acredite formal y fehacientemente dicha condición, presentando la documentación pertinente.

Esta asignación se mantendrá sesenta (60) días corridos. Transcurrido este lapso, si no se ha acreditado la propiedad, abonará la Tasa de Amarra correspondiente a un No Socio (Amarrista), según sea el tamaño de la amarra ocupada. Si se mantiene esta situación transcurridos 180 días del ingreso de la embarcación a la Capitanía, el Socio presentarte deberá retirarla de ella sin necesidad de preaviso o comunicación al respecto. 

Art. 3.5.5. Amarra de Cortesía: Es la amarra que, de acuerdo a las antiguas y mundiales costumbres, se otorgará a embarcaciones deportivas que arriben a la Capitanía en “Arribada Forzosa” o por cualquier otra circunstancia singular.

Este tipo de amarra será “Sin Cargo” hasta siete (7) días corridos, a partir del momento del arribo. Transcurrido dicho lapso, si permanece comenzará a abonar una “Tasa Diaria de Amarra” equivalente a dos (2) Cuotas Sociales de Socio Activo.

Estas amarras serán otorgadas por la Guardia Náutica una vez que el Propietario o Patrón de la embarcación arribada haya completado la “Solicitud de Amarra de Cortesía” que le será entregada por el Marinero de Guardia quién, posteriormente la entregará en la Oficina de Náutica.

En cualquier caso, si la embarcación arribada no prevé permanecer más de diez (10) horas, o pernoctar en la Capitanía, la Guardia Náutica le asignará directamente una amarra sin hacerle completar la “Solicitud de Amarra de Cortesía” mencionada.

Art. 3.5.6. Amarra Temporaria. Este tipo de amarra se asignará solamente a embarcaciones de propiedad exclusiva de Socios del Centro Naval y matriculadas en el Yacht Club Centro Naval, que amarren permanentemente en puertos de otros Clubes, o en otras Capitanías del YCCN.

Se concederán por simple solicitud del Socio interesado, quien formulará la misma por nota dirigida al Jefe de la Capitanía, indicando la fecha de arribo y la fecha estimada de zarpada. El tiempo máximo de estadía será de sesenta (60) días consecutivos.

Abonarán, por mes completo o fracción, la Tasa de Amarra correspondiente a la Amarra Social del tamaño ocupado. Si por cualquier razón la embarcación llegara a permanecer más de sesenta (60) días consecutivos, a partir del día 61° abonarán la “Tasa de Amarra” correspondiente a una Amarra Transitoria de embarcaciones del tamaño correspondiente.

Este tipo de amarra sólo se concederá una vez por año calendario, independientemente del período que permanezcan las embarcaciones.

Art. 3.6. Clasificación por Tamaño de las Amarras: En la Capitanía Olivos las amarras existentes y las que se construyan en el futuro se clasificarán por “tamaño”; es decir por la superficie que ocupa cada espejo de agua destinado al amarre de una embarcación deportiva.
Tamaño D: Amarras Chicas. 

Para embarcaciones de eslora menor de 7,50 metros

Tamaño C: Amarras Medianas. 
Para embarcaciones de eslora entre   7,51 y   9,50 metros 

Tamaño B: Amarras Grandes. 
Para embarcaciones de eslora entre   9,51 y 11,00 metros

Tamaño A: Amarras Muy Grandes.
Para embarcaciones de esloras entre 11,01 y 15,00 metros

Tamaño E: Amarras Especiales. 
Para embarcaciones de eslora mayor de 15,01

La relación entre el tamaño de la amarra y la eslora de la embarcación es orientativo y no excluyente. Cuando la manga de la embarcación sea la dimensión determinante, ésta podrá emplearse como criterio prioritario para la asignación de la amarra.

Cuando las embarcaciones queden amarradas, ninguna parte de las mismas deberán quedar sobre las Marinas, ni sobresalir hacia los canales intermedios, en ninguna circunstancia.

Art. 3.7. Mínima Eslora para amarrar a flote: Toda embarcación cuya eslora total sea igual o superior a los 5,40 metros (18 pies), estará obligada a amarrarse “a flote”. No se asignarán amarras a embarcaciones de menor eslora.

Las embarcaciones menores deberán solicitar “Espacio en Tierra”. (Ver Capítulo 5)
Art. 3.8. Autoridad que asigna las amarras: Las Amarras serán asignadas exclusivamente por el Jefe de Capitanía, dejando constancia por escrito de sus decisiones al respecto, previo verificar que se hayan cumplido correctamente los procedimientos de “Solicitud de Amarra”

Las Amarras de Cortesía serán asignadas directamente por la Guardia Náutica. (Ver Art. 3.5.5)

Art. 3.9. Solicitud de las Amarras. Ocupación de las mismas: Los Socios del Centro Naval y Concurrentes de Olivos podrán solicitar amarra completando el formulario “Solicitud de Amarra” y adjuntando al mismo toda la documentación que en dicho formulario se indique. Este formulario y los agregados serán entregados en la Oficina de Náutica para su posterior tratamiento.

No se dará curso a las solicitudes que no cumplan esos requisitos.
Las embarcaciones propiedad total o parcial de no Socios del Centro Naval no podrán amarrar en el puerto de la Capitanía hasta que sus propietarios hayan completado el trámite de ingreso como Amarristas y haber sido dados de alta como tales por la Comisión Directiva del Centro Naval.

Bajo ninguna circunstancia podrá asignarse amarra a embarcaciones propiedad parcial o total de personas que no sean Socios del Centro Naval o Concurrentes de Olivos, salvo en los casos del párrafo anterior.

Art. 3.10. Procedimiento para la asignación de amarras:
Art. 3.10.1. Solicitud de amarra.

1. Presentación del Formulario de Solicitud de Amarra, con todos los datos requeridos, completos.

2. Presentación de la Matrícula, Cuando ésta esté en trámite, el Certificado de Matrícula expedido por la Prefectura Naval Argentina.

No se considerará válido ningún otro documento para acreditar la propiedad de la embarcación.

     Los Socios del Centro Naval deberán inscribir la embarcación en el Yacht Club Centro Naval.

3. Presentación del Documento Nacional de Identidad.

4. Fotocopia simple de los documentos mencionados a fin de poder retirar los originales.

Las solicitudes de amarras serán consideradas por orden de fecha de pedido.

El cumplimiento de todos los requisitos y/o condiciones mencionados no obligará al Centro Naval a aceptar las solicitudes de amarras presentadas. Su tratamiento y admisión, demora o rechazo, será un derecho exclusivo del Centro Naval, y reservado a su decisión.

Los Socios del Centro Naval podrán solicitar una amarra para embarcaciones que serán de su exclusiva propiedad, aún antes de que las mismas les sean entregadas por los astilleros o por terceras personas. Pero una vez asignadas, perderán el derecho a ocuparlas si en el término de 30 días corridos a partir de la fecha de notificación de que puede ocupar la amarra asignada no la ocuparen, pudiendo presentar una nueva “Solicitud de Amarra”, cuya nueva fecha de presentación se tomará como base para la antigüedad del nuevo pedido.

Art. 3.10.2. Asignación de amarra por el Jefe de Capitanía. Éste asignará por escrito la amarra, indicando Tipo, Tamaño, Número de la amarra asignada, y fecha de la asignación; firmando y aclarando su firma.


El documento de asignación de amarra así confeccionado será archivado en el legajo de la embarcación, en la Oficina de Náutica.

Art. 3.10.3. Criterios y prioridades para la asignación de amarras. Se asignarán las amarras que no se encuentren asignadas. Habiendo amarras libres, no se asignarán las que ya están asignadas a otras embarcaciones, con independencia de la categoría de Socio o Concurrente del propietario.


El propietario solicitante podrá elegir, y solicitar, la amarra de su preferencia, entre las del tamaño correspondiente al de su embarcación que se encuentran sin asignar.


Si ocurriera la simultaneidad de solicitud de amarras de un mismo tamaño, y en toda otra circunstancia en la que corresponda prioridad, se considerarán las solicitudes siguiendo la prioridad estatutaria de los Socios y Concurrentes. En caso de que la propiedad de la embarcación sea compartida entre dos o más Socios, Concurrentes, o Amarristas, para asignar la amarra se considerará la Categoría del propietario de menor precedencia.

Se tenderá a mantener ocupadas, dentro de los criterios que fijan estas Normas, la mayor cantidad posible de amarras.


La asignación de amarras de cortesía se hará con criterio restrictivo y de reciprocidad.

Art. 3.10.4. Procedimiento y criterio en caso de no disponibilidad de amarras. Cuando una solicitud de amarra no pueda ser satisfecha por falta de amarras del tamaño correspondiente, la Capitanía procederá en el siguiente orden:

1. Asignará una amarra de mayor tamaño. La tasa de amarra será la del tamaño que corresponde a las dimensiones de la embarcación.

2. Asignará un lugar de amarre en las marinas de cortesía.

3. Cuando la amarra sea solicitada por un Socio del Centro Naval o Concurrente de la Sede Olivos, y se encuentren agotadas todas las posibilidades de darle cabida en la Capitanía, dispondrá el retiro de la embarcación de un Amarrista que ocupe amarra del tamaño correspondiente. Entre los Amarristas de amarras de ese tamaño, seleccionará al último que haya ingresado a la Capitanía.
Art. 3.11. Plazo para ocupar las amarras asignadas: Las amarras deben ser ocupadas antes de transcurridos 30 días de su asignación. Transcurrido ese lapso, la solicitud correspondiente quedará automáticamente anulada, pudiendo el interesado presentar una nueva “Solicitud de Amarra” cuya nueva fecha de presentación se tomará como base para la antigüedad del nuevo pedido.

Art. 3.12. Cabos de amarre: Es responsabilidad y a cargo del usuario la instalación de los cabos de amarre, los que deberán ser de nylon retorcido, de tres cordones, de 18 mm de diámetro, forradas las gazas con manguera plástica.

Cuando los cabos existentes no cumplan estas condiciones, o cuando presenten avanzado desgaste, la Capitanía dispondrá su reemplazo, con cargo al propietario de la embarcación, sin necesidad de preaviso o comunicación al respecto.

Art. 3.13. Pérdida del derecho de uso de la Amarra asignada.

Art. 3.13.1. Por venta de la embarcación: Todo propietario de embarcación está obligado a informar por escrito a la Jefatura de la Capitanía la venta total o parcial de la misma y el día en que ésta abandonará definitivamente el puerto de la Capitanía, o será entregada al nuevo propietario, en caso de que el comprador sea otro Socio.

Cuando la venta se haga parcial o totalmente a no Socios del Centro Naval, el vendedor es responsable de retirar la embarcación de la Capitanía, sin necesidad de aviso o comunicación al respecto.

El nuevo propietario, sólo si es Socio del Centro Naval o Concurrente de la Sede, en caso de que desee mantener la embarcación amarrada en el puerto de la Capitanía, deberá solicitar una nueva asignación de amarra antes de concretar la compra. En estos casos la Jefatura de Capitanía decidirá si la embarcación debe retirarse del puerto o puede permanecer hasta la nueva asignación.

De no cumplirse alguno de los requisitos anteriores, la Jefatura de Capitanía podrá sacar a tierra la embarcación afectada y asignar nuevamente la amarra desocupada.

Art. 3.13.2. Por Mora en los pagos: El Usuario moroso con el Centro Naval perderá automáticamente el derecho al uso de la amarra oportunamente asignada, y se le retirará su embarcación a tierra, con cargo al propietario.

Tratándose de No Socios (Amarristas) que hayan firmado el contrato correspondiente, se actuará conforme a lo estipulado en él.
Art. 3.13.3. Por fallecimiento del propietario: En caso del fallecimiento del propietario, se pierde automáticamente el derecho de amarra, pues ésta no es hereditaria. El o los deudos que asumirán legalmente la titularidad de la embarcación, podrán optar por retirar la misma del puerto de la Capitanía o solicitar que se les asigne una nueva amarra. Mientras no se hayan finalizado los trámites sucesorios y en el Certificado de Matrícula de la embarcación no conste la identificación del nuevo propietario, la Tasa de Amarra que se abonará será la correspondiente a una Amarra Transitoria.

Cuando se trate de embarcaciones de No Socios (Amarristas), los deudos deberán retirarla del puerto, excepto que la misma esté en copropiedad y el o los otros propietarios ya sean Amarristas. En casos de únicos propietarios fallecidos, si el nuevo propietario deseara volver a amarrar la embarcación en el puerto de la Capitanía, podrá solicitarlo una vez que se hayan finalizado todos los trámites sucesorios y en el Certificado de Matrícula de la embarcación ya conste la identificación del nuevo propietario de la misma.  En tales casos, no se abonará el “Derecho de Amarra”.

En todos los casos, cuando se deba retirar la embarcación del puerto, los deudos tendrán sesenta (60) días corridos, a partir de la fecha de fallecimiento del titular, para cumplir este movimiento. Vencido el plazo, la Jefatura de Capitanía sacará a tierra la embarcación afectada, con cargo a los propietarios legales, y podrá reasignar la amarra desocupada.

Art. 3.13.4. Por cese de la condición de Socio: Cuando un Socio del Centro Naval decida voluntariamente solicitar la Baja de esta Institución, perderá automáticamente el derecho a amarrar la embarcación de su propiedad, en cuyo caso tendrá sesenta (60) días para retirarla del puerto.

Si deseara mantener dicha embarcación amarrada en el puerto de la Capitanía, deberá solicitar la asignación de una nueva amarra, en su condición de No Socio (Amarrista). En este caso, la Jefatura de Capitanía considerará si la embarcación debe abandonar al puerto o podrá permanecer en el mismo hasta que le sea asignada la nueva amarra.

Si la Baja del Centro Naval ha sido resuelta por la Comisión Directiva del Centro Naval con carácter de Obligatoria, la embarcación deberá ser retirada sin posibilidad de reingreso al puerto de la Capitanía.

Cuando se deba retirar la embarcación del puerto, el propietario tendrá sesenta (60) días corridos, a partir de la fecha de su baja, para cumplir este movimiento. Vencido el plazo, la Jefatura de Capitanía sacará a tierra la embarcación afectada sin necesidad de comunicación o información previa al respecto, y podrá asignar nuevamente la amarra desocupada.

Art. 3.13.5. Por falsedad en la información: Cuando se compruebe que existió falsedad en la información sobre titularidad de la embarcación, características de la misma, copropiedad, y cualquier otro dato consignado en la Solicitud de Amarra y/o Solicitud de Ingreso como Amarrista, ya sea por falsos, incompletos o faltantes, se perderá automáticamente el derecho de amarra otorgado, en cuyo caso la Jefatura de Capitanía informará al causante que deberá retirarse del puerto.

Cuando se trate de Socios del Centro Naval, además será informada esta circunstancia a la Comisión Directiva del Centro Naval, a los efectos que correspondan.

Cuando se deba retirar la embarcación del puerto, el propietario tendrá sesenta (60) días corridos, a partir de la fecha en que se le haya comunicado tal resolución. Vencido el plazo, la Jefatura de Capitanía sacará a tierra la embarcación afectada sin necesidad de comunicación o información previa al respecto, y podrá asignar nuevamente la amarra desocupada.

Art. 3.13.6. Por cesión total o parcial de la amarra: las circunstancias previstas en el Art. 3.16 generarán automáticamente la pérdida del derecho de uso de la amarra asignada, cualquiera sea la Categoría del Socio.

Art. 3.13.7. Por cambio de las circunstancias vigentes al momento de la asignación: cualquier alteración de las circunstancias por las que se asignó originalmente la amarra, implicará la pérdida del derecho al uso de la misma; en particular: cambios en la titularidad de la embarcación, cambio en la condición de Socio o Concurrente, prohibición de navegar por parte de la Prefectura Naval Argentina, modificaciones estructurales, o abandono.  

Art. 3.14. Pérdida del “Derecho de Amarra” abonado: En todos los casos referidos en los Artículos anteriores, cualquiera sea la razón de la pérdida del derecho de uso de una amarra, la misma también implicará la pérdida automática del “Derecho de Amarra” abonado, el que no será reintegrado ni total ni parcialmente.

Art. 3.15. Cambio de Amarra: Los usuarios que no estén satisfechos con la Amarra asignada, en cualquier oportunidad que lo deseen, podrán solicitar por escrito al Jefe de Capitanía el cambio de amarra, a otra no asignada. Este movimiento será arancelado. El costo de cada cambio de amarra será equivalente a una (1) Cuota Social de Socio Activo.

Cuando el cambio de amarra sea impuesto por la Capitanía, será sin cargo.

Todas las embarcaciones podrán ser cambiadas de amarra sin previo aviso a sus propietarios, por orden del Jefe de Capitanía, cuando causas de fuerza mayor lo impongan. En estos casos las embarcaciones regresarán a sus respectivas amarras asignadas una vez desaparecidas las causas que motivaron el cambio.

Art. 3.16. Prohibición de Cesión de las Amarras: Todas las amarras asignadas serán absoluta y definitivamente personales e intransferibles, por lo que los usuarios no podrán ceder los derechos y obligaciones que adquirieron al recibir las amarras que se les hayan otorgado. Las amarras asignadas son para el uso exclusivo de las embarcaciones declaradas en la respectiva “Solicitud de Amarra” presentada.

Esta prohibición incluye la imposibilidad de venta, préstamo, subalquiler, permuta, o ejecución de cualquier otra forma de cesión, por precaria y temporal que sea, o posibilidad de uso por terceras personas, por corto que sea el plazo.

Art. 3.17. Retención del material, ante casos de deudas de los Socios y No Socios: No podrán retirarse las embarcaciones, amarradas o en “Espacio en Tierra”, mientras estén adeudando pagos de aranceles por algún concepto o servicio.
Art.3.18. Usuario ausente. Cuando el usuario prevea su ausencia prolongada, deberá informar por escrito a la Capitanía el nombre del Socio o Concurrente de Olivos que se hará cargo del cuidado y conservación de su embarcación.

Art. 3.19. Desocupación temporaria de las amarras: la Capitanía podrá hacer uso de las amarras que sean desocupadas transitoriamente.

Art. 3.20. Autorización de uso de la embarcación: los propietarios de embarcaciones podrán autorizar su uso a socios del Centro Naval y Concurrentes de la Sede, informándolo por nota dirigida al Jefe de Capitanía.
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